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La licenciada Daniela Casar García, Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41, base V, apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 51, numerales 1, inciso v) y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
68, numeral 1, incisos j) y  k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 10, 12 y 22 del Reglamento 
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral, y en ejercicio de la 
atribución conferida en el artículo 21 del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral, así 
como el oficio INE/SE/OE/1/2019 de delegación de atribuciones para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, 
suscrito por el licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que el presente documento digital “PDF”, constante de diez (10) fojas, sin incluir la presente, es copia 
fiel y exacta del “Acta de Inicio del Periodo de Votación Elección 2021 Gubernatura San Luis Potosí” 
de esta fecha, firmada autógrafamente por las autoridades involucradas en el evento 
protocolario de apertura del “Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero” correspondiente a los Procesos Electorales Locales (PEL) 2020-2021; lo 
que certifico para los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de México, a los veintidós (22) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DIRECTORA DEL SECRETARIADO 

LICENCIADA DANIELA CASAR GARCÍA* 

* Es te  documen to  ha  s ido  f i rmado  e lec t rón icamen te  de  con fo rm idad  con  los  a r t í cu los  10 ,12  y  22  de l  “Reg lamen to  pa ra  e l
uso  y  ope rac ión  de  la  F i rma  E lec t rón ica  Avanzada  en  e l  Ins t i tu to  Nac iona l  E lec to ra l ” ,  c i tados  de  mane ra  enunc ia t i va ,
más  no  l im i ta t i va .
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